
ORDENANZA N°1286/2026 

 

VISTO: El Acta Acuerdo de fecha 10 de Marzo del año 2026, suscripta entre la 

Sra Zulma Ynés FERREYRA (a cargo de la Intendencia Municipal), la Sra. Cra. Nerina 

CICCONOFRI, Secretaria de Hacienda, Finanzas y Producción, y el Asesor Letrado Dr. 

Leonardo CINGOLANI, con la Sra. Paola Soledad LLABRES, DNI Nº25.240.602, y la 

Sra. Isabel Emilse MONTENEGRO, DNI Nº21.642.597, en su carácter de Delegadas 

Locales ante la Municipalidad, ambas en representación del Sindicato de Empleados y 

Trabajadores Municipales del Sudeste Cordobés.- 

Y CONSIDERANDO: Que las condiciones que surgen de la citada Acta Acuerdo 

son producto del consenso alcanzado por las partes.- 

POR TODO LO EXPUESTO, Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES,  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CRUZ ALTA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA Nº1286/2026           

Artículo 1°.- RATIFÍCASE el Acta Acuerdo alcanzada por el Departamento Ejecutivo 

Municipal de fecha 10 de Marzo del año 2026, en todos sus términos y 

cláusulas y cuya copia se adjunta como ANEXO a la presente, pactada con 

el Sindicato de Empleados y Trabajadores Municipales del Sudeste 

Cordobés.- 

Artículo 2.-  COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE, EN LA 

LOCALIDAD DE CRUZ ALTA, A DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2026. 


